












REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

VICERRECTORÍA DE POSTGRADO 

 

RECTIFICA RESOLUCIÓN Nº1979 DE 2015    

                                      

 

SANTIAGO,   

 

VISTOS: Las atribuciones que me confiere el 

DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de Educación, la Resolución Nº841 de 1988, las 

Resoluciones Nº6 y Nº7 de 2019 de la Controlaría General de la República, la Resolución 

Nº1290 de 2015 y la Resolución N°55 de 2018. 

 

RESUELVO:  

 

RECTIFÍCASE la Resolución N°1979 del 04 de mayo de 2015, que establece las normas 

internas del programa Doctorado en Ciencia con Mención en Matemática, en el ítem II 

Administración en el artículo 4:   

 

Donde Dice: 

El Programa estará a cargo de un Comité de Programa de Doctorado (CPD), que estará 

constituido por un Director, quien presidirá este Comité, y otros tres miembros, los que serán 

elegidos entre los profesores del claustro del Doctorado. El programa deberá resguardar la 

transparencia del proceso, según lo previsto en el Reglamento General de Doctorado. 

 

Debe Decir: 

El Programa estará a cargo de un Comité de Programa de Doctorado (CPD), que 

estará constituido por un Director, quien presidirá este Comité, y al menos otros tres 

miembros, los que serán elegidos entre los profesores del claustro del Doctorado. El 

programa deberá resguardar la transparencia del proceso, según lo previsto en el 

Reglamento General de Doctorado. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

DR. CHRISTIAN PARKER GUMUCIO, Vicerrector de Postgrado. 

 

 

Lo que transcribo a usted, para su 

conocimiento. 

 

 

 

 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

     SECRETARIO GENERAL 
 
CPG/CRE/CUO/AFD /ESP/ivp 
Distribución: 
1 Vicerrectoría de Postgrado 
1 Dirección de Programas de Postgrado Académicos - VIPO 
1 Registro Académico 
1 Departamento de Calidad y Acreditación 
1Títulos y Grados 
1 Vicedecanato de Investigación y Postgrado de la Facultad de Ciencia 
1 Registro Curricular de la Facultad de Ciencia 
1 Dirección Doctorado en Ciencia con Mención en Matemática – Facultad de Ciencia 
1 Secretaría General 
1 Archivo Central 
2 Oficina de Partes 
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REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

VICERRECTORÍA DE POSTGRADO 
 

RECTIFICA RESOLUCIÓN Nº1979 DE 2015 
 
 

SANTIAGO,  
 

VISTOS: Las atribuciones que me confiere el 

DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de Educación, la Resolución Nº841 de 1988 y la 

Resolución N° 6 y 7 de 2019 de la Controlaría General de la República, la Resolución 

N°7788 de 2022 y la Resolución N°1 de 2023. 

 

RESUELVO: 

 
RECTIFÍCASE la Resolución N°1979 del 04 de  

mayo de 2015, que Establece las Normas Internas del programa Doctorado en Ciencia con 

Mención en Matemática, en el ítem III Cuerpo Académico, en el artículo 7: 

 
Donde Dice: 

• Ser Investigador activo en el área, demostrando al menos 3 publicaciones en revista 

de nivel internacional indexadas por MathReview, Zentralblatt o ISI, en los últimos 5 

años. 

• Ser o haber sido investigador principal en proyectos de investigación con 

financiamiento externo en los últimos 5 años. 

 
Debe Decir: 

• Ser Investigador activo en el área y satisfacer los estándares de productividad 

establecidos en las orientaciones del Comité de Matemática y Estadística de 

la CNA. Es decir, cada miembro del Claustro debe demostrar autoría de, al 

menos, 3 publicaciones WOS, de nivel B o Q2, o superior, en los últimos 5 

años. 

• En conjunto, al menos el 60% de los profesores de claustro debe ser o haber 

sido investigador responsable de, al menos, 1 proyecto con financiamiento 

externo en los últimos 5 años. 

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 
DR. HUMBERTO PRADO CASTILLO, Vicerrector de Postgrado.  

 
 

Lo que transcribo a usted, para su 

conocimiento. 

 
 
 
 

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 

  HPC/FZM/AFD/ivp 
Distribución: 
1 Vicerrectoría de Postgrado 
1 Dirección de Programas de Postgrado Académicos - VIPO 
1 Registro Académico 
1 Departamento de Aseguramiento de la Calidad                                           
1Títulos y Grados 
1 Vicedecanato de Investigación y Postgrado de la Facultad de Ciencia 
1 Registro Curricular de la Facultad de Ciencia 
1 Dirección Doctorado en Ciencia con Mención en Matemática – Facultad de Ciencia 
1 Secretaría General 
1 Archivo Central 
2 Oficina de Partes 

16/06/2023 - 4613


